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AVISO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

EN SESIÓN l=XTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ DE ABRIL

DEL AÑO DOS· MIL DOCE, EL CONSEJO ESTATAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA .

DE TABASCO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA

DESIGNACiÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO f:LECTORAL y DE

PARTICIPACIQN CIUDADANA DE: TABASCO, LCP. ROSA

MARrA DEL SOCORRO URTECHO REJÓN, A PROPUESTA

QUE PRESENTÓ EL CONSEJERO PRESIDENTE, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 137

FRACCiÓN V, 138 FRACCiÓN V Y 142 DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO, LO QUE SE HACE. DEL

CONOCIMIENTO PÚBLlCQ PARA LoS\ EFECTOS LEGALES

CORRESPONDIENTES.

STA
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ACUERDOCE/2012/033
ACUERDO QUE EMiTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL NOMBRA
AL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN.

C.O N S I D E R A N DO

1. Que como establece laqo~stitución Política del Estado Libre
.•. ...• '1.' '.

Tabasco, en su artículo 9apártado.C, Fracción 1, inciso a), ellnstit
'\ .:.,':." .. ~~.' . '.

Participación Ciudadana de' .Tafiasco,; es' un organismo público, e

carácter permanente, independi~~te'Íei'):"~tisdecisiones y funcionamiento, dotado de
. . ;~ "b

personalidad jurídica y patrimonio proelo~ 'depositarte de la autoridad electoral,
•••. '\,. 'í .. ' , .

responsable del ejercici~ de la función P¿bl~"d~8:~gCJ.~izarlas elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, indepe•.nderi'cia, 'imparcialidad y objetividad.

"i',. •

2. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estaqo,~,.;Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ParticipaCi(md~d.adana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.
•

.3. Que el artículo 137 fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

como atribución del Consejo Estatal Designar a los Directores de Organización y

Capacitación Electoral y de Administración del Instituto Estatal conforme a las

propuestas que al efecto presente el Presidente.

4. Que el artículo 140 párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que la Junta Estatal Ejecutiva del lnstit':lto Estatal, será presidida por el

Consejero Presidente, y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores

de Organización y Capacitación Electoral y de Administración.

ARTICULO 142. PJ frente.Je cilQa una de las Direcciones de la Junta Estatal Ejecu'
Director, que será nombradppor'él Consejo Estatal a propuesta del Consejero Preside

" .',

5. Que el artículo 142, de la Ley Electoral del' Estado de Tabasco, establece lo

.siguiente:

El Consejo Es.tatal hará los nomb~mieti~Qs a que se refiere el párrafo anterior, de co i
lo dispuesto en la fracción V del artIculo 137 de esta Ley. ,,~

~
Los Directores, deberán satisfacer I¿¡s'~fnisrilosrequisi!os que los establecidos en el artículo ~)--4ItIAEJ

esta Ley para los Consejeros Elector¡¡les~el COfisejo Estatal.
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6. Que el articulo 144, de la Ley Eledótsi del: Estado de Tabasco, establece como /

atribuciones de la Dirección de Ad~.~rm;tración del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.jas ~¡guiente:

1.Apficar las pollticas, normas y procedimientos para la admin1straci6n de los recursos financieros y
maleriales de.llnstiluto Estatal, previo acuerdo de la Juñta. Es~laJ. Ejecutiva;

11.Organizar, dirigir y controlar la administracl6n de los recursos materiales y fih~cieros, así como la
prestación de los servicios generales en ellnstiluto Estatal; . '. ..,}c-'; '~

. . ... \.' ". " ..,.
\~.

111.Formular el anteproyecto anual,Je presupuesto dellnstlluto Estatal; .:'

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control del presllPuesto;

V. Atender las necesidades administrativas de los órganos dellnstiluto Estatal;

VI. Presentar a la Junta Estatal EjeCutiva. previo aetJeIdo con el Oirector de Organización y
Capacitación Electoral, los procedimientos de selección, capacitación .y promoci6ri que permitan al·
personal de la rama administrativa, aspirar a su incorporaci6n al servicio profesional electoral;

VII. Présentar al Consejo Estatal, por conducto del Secretario Ejecutivo, un inforTne anual respecto
del ejerclcio presupuestal dellnstltuto Estatal;

VIII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y .

IX. las demás que confiera esta Ley.

7. Que después del análisis de ·105 datos curriculares de diversos ciudadanos, el

Consejero Presidente estimó que la mayoría de ellos reunla los requisitos

contemplados en la Ley, destacándose la experíencia y trayectoria de la C.P. Rosa ~

Maria del Socorro Urtecho Rejón, "por lo que propuso a dicha ciudadana para ~

ocupar la titularidad de la,Dirección "de Administración del Instituto Ele ral y de

Participación Ciudadam(dq:~t~ba$cd:.~.··'':;
'\" \.'~.t- ~ ~:-~~ .1: ..~ ~

__ '. - --";' .•.1.:..- :""+ ~>~~--':1._. __

8.. Que la C.P. Rosa Maria d~1~9éo:~oÓtj~Óbo Rejón, cumple con
¡.---- -- -- '-?f'---" .'..i.--'~,""-------- .-------:- .

establecidos en el articulo 131 de la ~~>''~!~q~ral del Estado de T
. .•• "';', .,:, <. ~""If'AE

currículum se anexa al presente acuerdo, fo~ándó.parte Integra del mism .
. '\..~ ";..

':~'.: \~... ':~ -:», \

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del In~t~tb·EI~~9.ral;'y de Participación Ciudadana
de Tabasco emite el siguiente:' .:¡~.{;.. ... ....,. \, .

ACUERDe)
. -.,f..
o ~ ~ '.~~.

".. 'f
la ••> •...

primero.- Conforme al articulo 137 fracción V de lar~y,·"EI~etóf~1 "del Estado de

Tabasco, este Consejo Estatal tiene la atribución para designar' aJtItular de la Dirección. .

de Administración del Instituto Elect.oral y de ParfícipaciónCludadana de Tabasco. a

propuesta del Consejero Presidente.
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Segundo.- Este Consejo Estatal designa a la C.P. Rosa Maria del Socorro Urtecho

Rejón, como titular de la Dirección de Administración del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.

•

El presente acuerdo fue aprobado por el Com~ei~Estata'del

Participación Ciudadana de Tabasco, ~n sesión e:rlr!'tolqll1 ri~'c
•....:~ ..: :.#~::: .

abril del año dos mil doce ..

El Periódico Oficial circulá los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurldicos de la Secretaria de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias p.or el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ex!. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


